RES. 1884/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001904, Ent. N° 2467/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  contratación directa  para la adquisición de las instalaciones de detección y extinción de incendios del edificio Complejo Multifuncional ANTEL ARENA;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 71/17 de fecha 6.2.17, el Directorio dispuso  la adjudicación  al Consorcio ALUTEL SA-INGENER SA, por un monto de U$S 711.161,84 por suministro exterior, (incluido impuestos  e imprevistos) y un monto de $ 44.719.736,13 por servicios de instalación y montaje, (incluido impuestos, imprevistos y leyes sociales), asimismo, se estableció la reserva  de las actuaciones de acuerdo a lo establecido por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381 y el Artículo 44 del TOCAF, y por Resolución N° 278/17 de fecha 17.3.17, el Directorio rectifico el importe correspondiente a suministros de plaza establecidos en la referida  Resolución por  U$S 120.340,55  dando cuenta que por error de tipeo, se expresó                          U$S 20.340,55;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1287/17 dictada en Sesión de fecha 26.4.17, acordó observar el gasto dispuesto expresando que: 
2.1.- en Sesión de fecha 6/11/13, se observo el Convenio celebrado entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), y la Intendencia de Montevideo para la construcción del Complejo Multifuncional “ANTEL Arena”, debido a que: 
a) se vulneró el principio de especialidad imperante en la materia, el que encuentra expreso sustento en lo establecido por el Artículo 190 de la Constitución, norma que prevé que las personas públicas estatales no pueden realizar negocios extraños a su giro, siendo que la naturaleza esencial del objeto contractual es la construcción de un edificio con adecuada infraestructura y equipamiento y su mantenimiento para la realización de eventos, lo que no se encuentra dentro de los cometidos de ANTEL, previstos en los Artículos  3 y 4 de la Ley Nº 14.235; 
b) en la modificación presupuestal de ANTEL para el Ejercicio 2013, no estaba prevista la erogación emergente del Convenio de referencia; 
c) en cuanto al procedimiento llevado a cabo para la selección del contratante, se invocó la causal de excepción prevista en el Artículo  33  C) numeral 1 del T.O.C.A.F., no obstante, la Cláusula 80.1 del Convenio faculta a ANTEL a contratar con terceros, públicos o privados, la gestión del Complejo Multifuncional, lo que contraviene lo previsto en el Artículo  33 numeral  30) del T.O.C.A.F., en tanto dicha disposición establece que,  no se podrá incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas en las contrataciones de excepción efectuadas al amparo del Artículo 33  Literal  C) numeral  1) del T.O.C.A.F.; 
d) se incumplió la Resolución de este Tribunal de 11/5/05 y su modificativa de 28/3/07,  que establece que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones de uso de bienes del dominio público o privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 
e) el Convenio comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal  B) de la Constitución de la República. 
2.2.- dicha observación irradia sus efectos a la presente contratación, en tanto ésta constituye una aplicación del Convenio celebrado entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo, para la construcción del Complejo Multifuncional “ANTEL Arena”, por lo que los obrados objeto de estudio en la actualidad, se encuentran alcanzados por las causales que ameritaron la observación referida precedentemente; 
2.3.- en la especie no se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación (Artículo 33 Literal C) numeral 22 del T.O.C.A.F.), al tratarse de una prestación dirigida a actividades que no se encuentran dentro de los cometidos del Organismo, consistiendo en una nueva manifestación de la vulneración al principio de especialidad (Artículo 190 de la Constitución de la República), que exige que las personas públicas estatales obren dentro de sus competencias con estricto apego al principio de legalidad, no pudiendo actuar fuera de dicho ámbito; 
2.4.- en el presente caso, la Administración dispuso la reserva de la información, fundamentando su obrar en la configuración de la hipótesis prevista en el Artículo 33 Literal C) numeral  22 del T.O.C.A.F., la  que no se cumplió  en el caso, por lo cual no fue  posible considerar que se haya dispuesto la reserva conforme a lo previsto por la normativa vigente,

2.5.- por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;         
3) que por Resolución Nº 445/17de fecha 4.5.17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
 3.1 respecto a los incumplimientos del Artículo 190 de la Constitución de la República, el Directorio por Resolución Nº 1691/13 del 4/10/13 que fuera remitida a este  Tribunal en su oportunidad, no compartió los fundamentos  que fueron expuestos en dicho acto administrativo; 
3.2.-  respecto a la falta de disponibilidad, señala que  se debe a que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2017 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo a nivel de precios enero – junio 2016, existiendo disponibilidad para el Ejercicio 2017; y  
3.3.- la contratación es necesaria para que el proyecto se ejecute en tiempo y forma; 

CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 6/11/13, este Tribunal observó el Convenio celebrado entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), y la Intendencia de Montevideo para la construcción del Complejo Multifuncional “ANTEL Arena;
2) que la presente contratación se ve alcanzada  por las causales que ameritaron la observación referida precedentemente, dentro de las que se encuentra la vulneración al principio de especialidad, (artículo  190 de la  Constitución de la República), debiéndose tener presente que los extremos reseñados así como la argumentación efectuada por la Administración actuante a su respecto, han sido analizados en otras oportunidades por este Tribunal, manteniéndose su postura inicial al respecto;
3) que por otra parte, no se configuró la causal de excepción invocada para sustentar la presente contratación (Artículo 33                     Literal  C) numeral  22 del T.O.C.A.F.), al tratarse de una prestación dirigida a actividades que no se encuentran dentro de los cometidos del Organismo, vulnerandose el principio de especialidad;
4) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto  a la contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no inhiben la causal de observación, en tanto al comprometerse el gasto no se contaba con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación; 
5) que en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 1287/17 de fecha 26.4.17, los que se mantienen en todos sus términos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1287/17, dictada en Sesión de fecha 26.4.17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar a la Administración actuante  y al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 26 de abril de 2017”.-
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